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1. Introducción 
 

El Plan Integral de Seguridad y Convivencia Ciudadana (en adelante PISCC) es una 

herramienta de planeación estratégica para el abordaje de situaciones que alteran la convivencia y 

la seguridad ciudadana de manera integral, estableciendo estrategias para proteger la integridad 

física, moral y promover el respeto por la pluralidad y la diversidad social, fomentando el diálogo 

y la resolución pacífica de conflictos sociales. Ésta herramienta busca fomentar una cultura sana y 

armónica para la protección de los derechos y la construcción de la Paz con inclusión social, 

propiciando el diálogo y coordinación interinstitucional en dicho fin. 

 

El PISCC es la consolidación de acciones interinstitucionales de manera coordinada para 

abordar la lucha contra la criminalidad en Popayán con la participación de distintos y diversos 

actores y sectores del municipio, teniendo presente que su gestión implica un trabajo conjunto de 

la sociedad, las autoridades civiles y de Policía, al sector privado, la academia y organizaciones de 

la sociedad civil bajo la coordinación de la autoridad del municipio de Popayán. 

 

El esquema del PISCC contempla principalmente dos unidades, diagnóstico y definición 

de estrategias de intervención. El diagnóstico tiene como propósito identificar los factores 

generadores de violencia en el municipio de Popayán, a partir de un trabajo colaborativo 

interinstitucional de análisis delincuencial y de la criminalidad de los últimos 4 años, esto, como 

parte del acervo municipal que no se configura exclusivamente con base en los hechos delictivos, 

sino que hace parte de un escenario social de tensiones y conflictos cotidianos de diversas 

magnitudes. 

 

Por otra parte, la definición de estrategias es producto de la tarea coordinada y participativa 

de focalización y establecimiento de acciones conjuntas civiles y de Fuerza Pública, para la 

reducción y mitigación de los factores generadores de conflicto y violencia en el municipio. Las 

acciones para la prevención e intervención son algunas de las actividades desde las que se empieza 

a trabajar mancomunadamente para reducir y mitigar al máximo posible los delitos y las conductas 

que alteran la convivencia en Popayán, además de, aumentar el índice de seguridad y generar un 

ambiente de confianza y tranquilidad para las comunidades urbanas y rurales del municipio. 

 

Si bien el proceso de adopción del PISCC 2020 - 2023 del municipio de Popayán, es 

ampliamente participativo en cada una de sus fases, está guiado por el marco normativo y 

lineamientos de las Políticas Públicas nacional y regionales en materia de seguridad y convivencia 

ciudadana. 
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2. Marco Jurídico 
 

Constitución Política de 1991. En su artículo 296 otorga a las autoridades político-

administrativas de las Entidades Territoriales, competencias, funciones y responsabilidades en 

materia de seguridad y convivencia ciudadana, estableciendo una jerarquía en el manejo del orden 

público. Por otra parte, el artículo 330 estipula las competencias de las autoridades indígenas en 

cuanto a la colaboración en el mantenimiento del orden público. 

Ley 04 de 1991. Mediante la cual se establece normas en materia de orden público interno, 

policía cívica local y se dictan otras disposiciones. Así mismo en su artículo 14 indica las faltas 

disciplinarias en las que pueden incurrir los gobernadores y alcaldes respecto al manejo del orden 

público. Aunado a lo anterior, la Ley 418 de 1991 en artículo 106, prorrogada y modificada por 

las Leyes 548 de 1999, 782 de 2002, 1106 de 2006 y 1421 de 2011. 

Decreto 2615 de 1991. Por el cual se autoriza y ordena la conformación de los Concejos 

Municipales de Seguridad y se crean los Comités de Orden Público. De tal forma que en sus 

Articulo 5 ï Concejos Municipales de Seguridad y Artículo 11 ïComités de Orden Público- se 

determina la necesidad de fortalecer las acciones de la autoridad a nivel local en materia de 

seguridad, otorgando facultades y reforzando la coordinación interinstitucional a través de los 

Consejos de Seguridad y los Comités de Orden Público, con el objetivo de garantizar un eficaz 

mantenimiento del orden público en todo el territorio. 

Ley 62 de 1993. En su Artículo 12, establece que los alcaldes y gobernadores son las 

primeras autoridades de su territorio, y señala las atribuciones específicas que tienen. De la misma 

forma, instituye la responsabilidad que tienen las autoridades municipales y departamentales en el 

diseño y desarrollo de planes y estrategias integrales de seguridad, atendiendo las necesidades y 

circunstancias de las comunidades bajo su jurisdicción. 

Ley 136 de 1994. Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la organización y el 

funcionamiento de los municipios. Específicamente en su Art. 91, numeral B en concordancia con 

la Ley 62 de 1993, señala otras responsabilidades en materia de orden público.  

Ley 418 de 1997. En el  art. 112 y Ley 1421 de 2010 Art. 112. Especifica que las faltas en 

las que incurran las autoridades locales podrán ser investigadas por la Procuraduría General de la 

Nación. 

Ley 1098 de 2006. Expide el Código de Infancia y Adolescencia, en el cual se establece 

normas sustantivas y procesales para la protección integral de los niños, las niñas y los 

adolescentes.  

Ley 1257 de 2008. Tiene por objeto la adopción de normas que permitan garantizar para 

todas las mujeres una vida libre de violencia, tanto en el ámbito público como en el privado, el 

ejercicio de los derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico interno e internacional, el acceso 

a los procedimientos administrativos y judiciales para su protección y atención, y la adopción de 

las políticas públicas necesarias para su realización. 
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Decreto 399 de 2011. En donde se establece la organización y funcionamiento del Fondo 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana y los Fondos de Seguridad de las Entidades 

Territoriales y se dictan otras disposiciones. Específicamente en sus Artículos 9 y 10, otorga 

facultad a los municipios y departamentos en la creación de un fondo cuenta territorial de seguridad 

y convivencia ciudadana, con el fin de recaudar los aportes y efectuar las inversiones. De la misma 

forma, en su Artículo 16 se establece el deber del Gobernador o Alcalde respectivo en la 

formulación de las Políticas Integrales de Seguridad y Convivencia Ciudadana, que contemple los 

planes, programas y proyectos elaborados conjuntamente con los representantes de la fuerza 

pública, organismos de seguridad y policía judicial a nivel territorial.  

Ley 1551 de 2012. En el artículo 6, numeral 4, señala que les corresponde a los municipios 

elaborar e implementar los planes integrales de seguridad ciudadana en coordinación con las 

autoridades locales de Policía, y promover la convivencia entre sus habitantes; modifica la Ley 

136 de 1994 respecto a las funciones que los alcaldes deben observar en cuanto a orden público. 

Ley 1761 de 2015. Tiene por objeto tipificar el feminicidio como un delito autónomo, para 

garantizar la investigación y sanción de las violencias contra las mujeres por motivos de género y 

discriminación, así como prevenir y erradicar dichas violencias y adoptar estrategias de 

sensibilización de la sociedad colombiana, en orden a garantizar el acceso de las mujeres a una 

vida libre de violencias que favorezca su desarrollo integral y su bienestar, de acuerdo con los 

principios de igualdad y no discriminación. 

Ley 1801 de 2016. Mediante la cual se expide el Código Nacional de Policía y Convivencia 

y se determinan disposiciones de carácter preventivo, que buscan establecer las condiciones para 

la convivencia en el territorio nacional. 
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3. Marco de Políticas Públicas 
 

 
 

4. Marco Conceptual 
 

4.1 Seguridad y Convivencia Ciudadana 

4.1.1 Seguridad Ciudadana 

 

Para el PISCC 2020 ï 2023 del Municipio de Popayán, la seguridad ciudadana se define 

como un ñestado ideal de la sociedad Payanesaò resultado del accionar de la interagencialidad del 

Estado en articulación con la sociedad para establecer, fortalecer y proteger el orden civil y 

democrático, promoviendo la eliminación de las amenazas a los derechos individuales y colectivos 

de la población y el abuso de la autoridad por parte de las instituciones (principio de legalidad), 

permitiendo una coexistencia segura y pacífica. La seguridad es considerada como un bien público, 

e implica la salvaguarda eficaz de los derechos humanos inherentes a la persona, especialmente el 

derecho a la vida, la integridad personal, la inviolabilidad del domicilio y la libertad de 

movimiento. 

 

La seguridad ciudadana tiene como objetivo la reducción de los delitos mediante 

estrategias exhaustivas para mejorar la calidad de vida de la población, implementación de la 

acción comunitaria para prevenir la criminalidad, acceso a un sistema de justicia eficaz, en últimas, 

la seguridad ciudadana busca la protección a las personas contra el delito y la inseguridad. 

Constitución Política de Colombia

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2018 - 2022 "PACTO POR 
COLOMBIA, PACTO POR LA EQUIDAD"

POLÍTICA MARCO 
DE CONVIVENCIA 

Y SEGURIDAD 
CIUDADANA

POLÍTICA DE 
SEGURIDAD Y 

DEFENSA

PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA DEL 
DEPARTAMENTO DEL CAUCA

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL "CREO 
EN POPAYÁN"

PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA DE POPAYÁN- PISCC
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Según el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (en adelante CNSCC), 

la seguridad se remite a las garantías expresa de protección de derechos y libertades ciudadanos, 

por su parte el Plan Marco, establece: 

ñel conjunto de acciones integrales que buscan proteger de manera 

efectiva a las personas, de los delitos y de los comportamientos que afectan su 

integridad física y material, así como del miedo a la inseguridad, en el marco 

del Estado social de derecho.ò 

Cabe resaltar la anotación que hace el mismo Plan Marco entorno a esta definición, 

respecto a que esta no puede ser exclusivamente del aparato coercitivo del Estado, sino que se 

construye desde una perspectiva multidimensional entre la participación activa de 

administraciones territoriales, organizaciones de la sociedad civil, sectores y actores y ciudadanía 

en general.  

4.1.2 Convivencia Ciudadana 

 

La Convivencia Ciudadana, por su parte, pretende garantizar que la vida en comunidad se 

desarrolle, en un ambiente de solidaridad, armonía y respeto a la dignidad humana, en el marco de 

acciones pedagógicas y estrategias que esté basada en los valores, para promover el respeto por la 

ley y la tolerancia. 

En el artículo 5 del CNSCC se define por Convivencia, ñla interacción Pacifica, respetuosa 

y armónica entre las personas, con los bienes, y con el Ambiente, en el marco del Ordenamiento 

jur²dicoò. Esta definición es adoptada por el Gobierno Nacional en la Pol²tica ñMarco de 

Convivencia y seguridad Ciudadanaò desde la cual se incluye que a esta definici·n las ñbuenas 

relaciones entre personas y grupos, así como en la observancia de la leyò. 

De esta manera, para los propósitos del PISCC 2020-2023 del Municipio de Popayán 

podemos disgregar el concepto jurídico del CNSCC, de la siguiente manera:  

ü ñLa interacción pacífica, respetuosa, armónica y de buenas relaciones 

entre personas, grupos de personas, con los bienes y el medio ambiente en el marco 

del ordenamiento jur²dicoò 

En la citada definición del Código surgen 4 categorías jurídicas de la Convivencia, a saber:  

1. Seguridad: Garantizar la protección de los derechos y libertades 

constitucionales y legales de las personas en el territorio nacional.  

2. Tranquilidad : Lograr que las personas ejerzan sus derechos y libertades, 

sin abusar de los mismos, y con plena observancia de los derechos ajenos.  

3. Ambiente: Favorecer la protección de los recursos naturales, el patrimonio 

ecológico, el goce y la relación sostenible con el ambiente.  

4. Salud Pública: Es la responsabilidad estatal y ciudadana de protección de 

la salud como un derecho esencial, individual, colectivo y comunitario logrado en 

función de las condiciones de bienestar y calidad de vida. 
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4.2 Objetivos del PISCC. 

4.2.1 Objetivo general 

 Proponer los lineamientos y estrategias de política pública en materia de seguridad y 

convivencia ciudadana a implementar entre los años 2020 ï 2023 para  la prevención y reducción 

de conflictos, violencias y delitos que impactan los derechos a la vida e integridad física,  

psicológica y el ejercicio de los derechos fundamentales de los habitantes, organizaciones sociales, 

colectivos sociales del municipio de Popayán.  

4.2.2 Objetivos específicos 

Aumentar la sensación de seguridad y protección de comunidades respondiendo a las 

preocupaciones y problemas de delincuencia comunitarios que afecten a la población, aumentando 

el acceso a servicios de seguridad, convivencia y participación cualitativa y cuantitativamente 

Fortalecer los medios, canales, herramientas y metodologías en materia de seguridad 

ciudadana optimizando las estrategias de vigilancia de la ciudad y control del orden público. 

Generar conocimiento de la ciudad en materia de seguridad y convivencia para la el diseño 

y definición de estrategias de prevención, vigilancia y control. 

Implementar estrategias de prevención, vigilancia y control interinstitucional e 

interagencialmente para la protección de los derechos fundamentales.  

Promover la participación social y comunitaria en la formulación e implementación de 

programas en asuntos de seguridad y convivencia ciudadana  

Incentivar los mecanismos de denuncia de delitos y comportamientos contrarios a la 

convivencia ciudadana.  

Generar espacios de participación en articulación interinstitucional y comunidad para la 

generación de confianza y acceso efectivo a derechos fundamentales en el marco del Estado Social 

de Derecho.  

 

4.3 Enfoques del PISCC de Popayán 2020-2023. 

 

4.3.1 Enfoque de Derechos Humanos 

 

El PISCC de Popayán entiende que todos los habitantes del municipio son sujetos de 

derechos que se deben promover y proteger desde un marco conceptual establecido por las normas 

colombianas y por el marco jurídico internacional de los Derechos Humanos con una base 

pluralista, de respeto por la dignidad humana y garantista de la justicia social y el fortalecimiento 
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del principio de legalidad. A partir de esto, el PISCC logrará mejores resultados de manera 

sostenible.1 

4.3.2 Enfoque de Género 

 

El PISCC 2020-2023 de Popayán, es un documento que identifica, cuestiona, analiza y 

pone de manifiesto las diferencias y desigualdades entre hombres y mujeres, así como también, 

reconoce los diversos roles, necesidades básicas e intereses estratégicos según el género, con el 

propósito de identificar e implementar acciones diferenciales para enfrentar los riesgos y contribuir 

al mejoramiento de capacidades para la protección efectiva de los derechos. En la Conferencia 

Internacional sobre Población y Desarrollo de El Cairo, en 19942, se hizo énfasis en la importancia 

de eliminar las brechas entre hombres y mujeres y de propender por la igualdad de género, para 

que ambos puedan tener acceso a oportunidades que les permitan la plena efectividad de sus 

derechos. 

 

En ese sentido, vale la pena enfatizar que es válido que este Plan Integral realice análisis, 

estudios y determine medidas y comportamientos puntuales, que visibilicen y enfaticen la situación 

de los derechos de las mujeres, toda vez que el enfoque de género permite identificar situaciones 

discriminatorias contra ellas que requieren la implementación de estrategias y acciones dirigidas a 

contrarrestar esta situación. 

De esta manera, si bien es imprescindible entender la construcción histórica de asignación 

de roles para hombres y mujeres, y por ende, de comportamientos según el género, la inclusión de 

este Enfoque permite construir estrategias en el marco de la seguridad y la convivencia, desde una 

perspectiva incluyente para las mujeres desde sus intereses, prioridades y necesidades, ampliando 

la participación de todos los seres humanos, construyendo ciudadanía y garantizando el goce y 

ejercicio efectivo de derechos a los que se tiene acceso. 

Desde las categorías de análisis que se desprenden del enfoque de género, vale la pena 

hacer referencia a conceptos como AUTOCUIDADO y AUTOPROTECCIÓN, en el marco de la 

salud física y emocional de las mujeres, como puntos esenciales para la construcción de estrategias 

de seguridad ciudadana sostenibles e integrales que coadyuven al fortalecimiento de capacidades 

tanto de las mujeres como de sus organizaciones o procesos, contribuyendo a la protección, respeto 

y garantía de los derechos humanos de las mujeres en el municipio, con especial énfasis en los 

DSDR3. 

Por tanto, el Enfoque de G®nero se considera como ñuna estrategia para asegurar que las 

experiencias y preocupaciones, tanto de las mujeres cuanto de los hombres, constituyan una 

 
1 Oficina del alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, ñPreguntas frecuentes sobre el enfoque de los 

derechos humanos en la cooperaci·n para el Desarrolloò. https://www.ohchr.org/Documents/Publications/FAQsp.pdf 
2 Conferencia Internacional sobre Población y Desarrollo. El Cairo. 1994. Consultado en: https://www.orientame.org.co/enfoque-

de-genero-por-que-importa/ 
3 RUTA PACÍFICA DE LAS MUJERES REGIONAL CAUCA. CORPORACIÓN COMUNITAR. Aportes para la construcción del Plan Integral 
de Seguridad Ciudadana PISCC 2020 ς 2023. 

https://www.ohchr.org/Documents/Publications/FAQsp.pdf
https://www.orientame.org.co/enfoque-de-genero-por-que-importa/
https://www.orientame.org.co/enfoque-de-genero-por-que-importa/
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dimensión integral en el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de políticas y programas 

en las esferas pol²ticas, econ·micas y socialesò, de modo que exista un beneficio equitativo según 

el género, sin que las desigualdades se perpetúen. 

 

4.3.3 Enfoque Poblacional 

 

Para dar una respuesta efectiva a las necesidades y problemáticas del municipio de 

Popayán, el PISCC incorpora el análisis desde la dinámica demográfica y de los aspectos sociales, 

ambientales y económicos en el proceso de planeación y gestión de la seguridad y la convivencia 

ciudadana en su diagnóstico y definición de estrategias. 

4.3.4 Enfoque Territorial 

 

Acogiéndonos a los lineamientos de la Política Marco de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana, este PISCC busca desarrollar esfuerzos orientados a la determinación especifica de 

entornos geográficos urbanos y rurales en los cuales se puedan potencializar acciones de seguridad 

y convivencia que permitan su transformaci·n con base en la ñCultura de Legalidadò. 

 

4.4 Principios Orientadores 
 

 Como componente ético para el PISCC es importante el desarrollo pleno de la 

personalidad humana, priorizando la libertad y la convivencia e inclusión social, contribuyendo a 

las prácticas culturales de cada territorio, motivando a los ciudadanos a empoderar procesos 

comunitarios y culturales, fortaleciendo el respeto a los derechos humanos y libertades 

fundamentales, que conlleven a la armonía comunitaria, transcendiendo los contextos locales, 

barriales, orientados a transformar la convivencia social. Conforme a ello, el PISCC está fundado 

en los siguientes principios: 

4.4.1 Atención:  

El PISCC se concibe como la guía u hoja de ruta en el fortalecimiento interinstitucional, 

de los sectores vinculados con la prevención y atención de los delitos de mayor impacto en la 

ciudad de Popayán con enfoque de género. 

4.4.2 Convivencia Pacífica:  

En el marco del PISCC, la convivencia pacífica es un principio y un fin; cada una de las 

acciones en este documento planteadas, apunta al ejercicio pleno de los derechos y libertades en 

el marco de la Constitución y la Ley. 

4.4.3 Coordinación:  

El PISCC busca el fortalecimiento de espacios de articulación interinstitucional, 

seguimiento y adecuación normativa en materia de seguridad y convivencia ciudadana, así como 
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el trabajo e intervención conjunta, también la consolidación de la información y gestión del 

conocimiento, en aras de garantizar una atención con enfoque de género y diferencial. 

4.4.4 Equidad:  

Este PISCC otorga a mujeres y hombres, lo que les concierne en materia de Seguridad y 

Convivencia Ciudadana a partir de sus condiciones, necesidades, intereses y prioridades en sus 

componentes. 

4.4.5 Inclusión:  

El PISCC propende por incluir en su desarrollo a los sectores sociales, gremiales e 

institucionales del sector público y privado nacional o extranjero que tengan injerencia directa en 

el la seguridad y convivencia de la comunidad payanesa. 

4.4.6 Innovación:  

El PISCC se concibe como un instrumento abierto que está dispuesto a ser revisado y 

actualizado permanentemente, en procura de garantizar la innovación para la atención eficiente de 

los nuevos fenómenos delictivos y sociales que afronte el municipio de Popayán. 

4.4.7 Integralidad:  

El conocimiento y análisis objetivo de las situaciones de seguridad y convivencia de 

Popayán se convierte en el principal insumo para la formulación de las estrategias de este plan, 

por tal razón, centralizar y procesar la información de las diferentes instancias del Estado y la 

sociedad civil organizada es un propósito dentro del mismo. 

4.4.8 Interagencial:  

Este PISCC tiene como fundamento operativo el fortalecimiento de la articulación efectiva 

y eficiente entre las entidades Nacionales, Departamentales, las Autoridades de Policía y demás 

Organismos de Seguridad del Municipio o con jurisdicción en el que nos permitan alcanzar 

resultados efectivos y oportunos en la atención y o prevención del delito y los comportamientos 

contrarios a la convivencia. 

4.4.9 Investigación:  

El PISCC busca materializar, a través del trabajo articulado entre la Nación, el 

Departamento y el Municipio, las capacidades de investigación criminal. 

4.4.10 No Discriminación:  

Las acciones contenidas en el PISC se dirigen a garantizar la igualdad entre los individuos 

sin importar etnia, grupo etario, género, capacidades físicas reducidas o nivel educativo, por tanto, 

promueve la igualdad de derechos y la dignidad de todos los seres humanos de la ciudad de 

Popayán. 

4.4.11 Participación Ciudadana:  

La participación es un eje transversal en todo el PISCC, los aspectos aquí contenidos, hacen 

parte del trabajo institucional y comunitario a fin de que sea legítimo y vinculante. 
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4.4.12 Prevención:  

La prevención del delito y las conductas contrarias a la convivencia debe dejar de ser una 

tarea de única responsabilidad de unas entidades del Estado con jurisdicción en el municipio, es 

fundamental desarrollar acciones interagénciales concebidas desde los Planes Nacionales, 

Departamentales, Municipales e Institucionales de manera transversal, de tal forma que nos 

permita lograr mediante la articulación, intervenir integralmente personas o grupos de ciudadanos, 

-Prevención Social-, o podamos intervenir de manera administrativa sectores organizados de la 

sociedad -Prevención Situacional- para reducir los índices delictivos en nuestro Municipio. 

 

4.5 Previsión, Prevención y Control del Delito 
 

Las acciones contenidas en el PISCC municipal, buscan consolidar herramientas para la 

Prevención, Previsión y Control del Delito, los comportamientos contrarios a la convivencia y 

violencias, para ilustrar esta relación, es necesario definir cada uno de sus aspectos. 

4.5.1 Previsión:  

Implica el pronóstico de los acontecimientos delictivos, a partir del análisis de la 

información estadística, para anticipar riesgos y establecer estrategias a corto, mediano y largo 

plazo. También es posible determinar acciones con información de carácter cualitativo cuando las 

fuentes son de alta confiabilidad, tarea que será incluida en el marco de la estrategia denominada 

ñCreaci·n y puesta en funcionamiento de ®l Observatorio Integral de Paz Derechos Humanos y 

Comportamiento Delictivo de Popay§nò. 

4.5.2 Prevención:  

Involucra prever, dificultar y tratar de impedir la acción delictiva o contraria a la 

convivencia, ya sea mediante la acción directa o mediante la implementación de estrategias para 

evitar o mitigar el daño causado por las dinámicas delictivas en el municipio, lo cual, a la luz de 

la Política Nacional de Seguridad y Convivencia se materializa en la aplicación de acciones de 

prevención social y situacional del delito y las conductas contrarias a la convivencia. 

4.5.3 Control:  

Es el conjunto de medidas establecidas para regular y mantener la convivencia y la 

seguridad entre los individuos de la sociedad. Dicho conjunto congrega acciones normativas y 

operativas de reacción, mitigación y atención de las situaciones adversas. Las medidas referidas, 

en algunos casos, podrán ser promovidas por iniciativas comunitarias. 

La relación que se establece entre estos tres aspectos es de correspondencia: 
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4.6 Seguridad Integral e Interagencial 
 

La seguridad integral y la interagencialidad está compuesta por el trabajo conjunto de las 

siguientes instituciones y actores: 

ü Alcaldía Municipal 

ü Policía Nacional 

ü Ejército Nacional 

ü Migración Colombia 

ü Fiscalía General de la Nación. 

ü Unidad Nacional de Protección. 

ü Comunidad Payanesa. 

La relación que se establece entre la aplicación de estos principios (Integralidad e 

Interagencialidad) y la comunidad es fundamental para la materialización de las acciones 

transversales y de alto impacto en la ciudad, pues es la comunidad un aliado estratégico no solo 

con derechos y deberes si no también con responsabilidades activas en este PISCC de Popayán y 

así, mitigar el comportamiento criminal, en concordancia con la Política Nacional de Seguridad 

Ciudadana. 

5. Metodología de Diagnóstico 
El desarrollo del presente diagnóstico cuenta con un análisis cuantitativo y cualitativo del 

comportamiento delictivo de los últimos 4 años, lo cual permite realizar un estudio integral de 

Seguridad y Convivencia Ciudadana en Popayán, permitiendo la focalizando delitos y riesgos 

sociales de mayor incidencia, identificación de estructuras criminales o delincuenciales de mayor 

afectación en jurisdicciones específicas, identificación de capacidades institucionales e 

interinstitucionales frente a los factores, fenómenos, actores y manifestaciones delincuenciales. 

PREVISIÓN

PREVENCIÓ

N

SEGURIDAD 

Y 

CONVIVEN

CIA

CONTROL



16 
 

6. Diagnóstico. 
El diagnóstico que se presenta a continuación, es el resultado de un análisis cualitativo y 

cuantitativo de los datos consignados en el Sistema de Información Estadístico, Delincuencial 

Contravencional y Operativo de la Policía Nacional ï SIEDCO y en datos y estadísticas de 

instituciones como Fiscalía General de la Nación, seccional Cauca, Ejército Nacional, Unidad 

Nacional de Protección-UNP y Migración Colombia, Oficina Cauca, en el que se destacan los 

delitos de mayor impacto en la ciudad de Popayán.  

6.1 Aspectos sociodemográficos 

 

El Censo Nacional de Población y Vivienda del DANE registra que en la ciudad de 

Popayán habitan 325.467 personas, 169.102 mujeres y 156.375 hombres. El 82.2% del total de la 

población se encuentra en la parte urbana y el 17.9% en la rural. El municipio está dividido en 295 

barrios distribuidos en 9 comunas y 79 veredas que constituyen 23 corregimientos. En el municipio 

existen 3 Resguardos Indígenas y una población de 9568 personas que se autoreconocen como 

indígenas y 6011 como población negra o afrocolombiana. 

 

6.2 Aspectos socioeconómicos 

 

Según el mismo DANE; la incidencia de la pobreza monetario del municipio de Popayán 

para el año 2018 es del 27,8%, mientras que la incidencia de la pobreza extrema es de 7.2%. para 

el año 2016 el porcentaje de personas ocupadas formalmente con respecto a la población total es 

de 39.48%..  

En términos de servicios públicos y vivienda, los porcentajes de cobertura de acueducto es 

de 96,1%, alcantarillado 84,9%, de energía eléctrico 97.8%, y los déficit de vivienda llegan al 13% 

cuantitativamente y 18% cualitativamente. Para el 2018, la tasa de deserción intra-anual era del 

2,49%.  

Por otro lado, el plátano, la caña panelera son los principales cultivos permanentes, 

mientras que los cultivos transitorios principales sobres la quinua y el frijol.  

6.3 Seguridad 

6.3.1 Delitos de Mayor Impacto 

 

El análisis del presente plan se realiza a partir de una focalización de los delitos que generan 

mayor impactos de la seguridad y en la convivencia de las comunidades del municipio. Una vez 

ésta sistematización y comparado las cifras delictivas de diferentes instituciones se pudo establecer 

cuáles son los hechos delictivos con mayor frecuencia en los últimos 4 años e identificar los más 

recurrentes (en color rojo); de otra parte se resaltan los delitos con mayor impacto con enfoque de 
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género (azul). Los delitos de homicidios y feminicidios son incluidos en el análisis aun cuando su 

posición en la tabla no se encuentra en los delitos de mayor impacto: 

TABLA DE FOCALIZACIÓN DE HECHOS DELICTIVOS 

N°  Delito Fuente  Periodo de análisis (casos) 

2016 2017 2018 2019 Variación % 
2019 - 2018 

TOTAL 

1 Hurto a personas Policía Nacional 2412 2712 3084 3624 18% 11832 

2 Lesiones personales Policía Nacional 1303 1615 1901 1941 2% 6760 

3 Violencia intrafamiliar Policía Nacional 1751 1605 1585 1672 5% 6613 

4 Hurto a motocicletas Policía Nacional 1192 911 866 1145 32% 4114 

5 Amenazas Policía Nacional 424 740 1085 670 -38% 2919 

6 Hurto a residencias Policía Nacional 518 632 618 609 -1% 2377 

7 Estafa Fiscalía 533 575 539 524 -3% 2171 

8 Hurto a comercio Policía Nacional 337 539 609 599 -2% 2084 

9 Estupefacientes Fiscalía 528 479 469 534 14% 2010 

10 Lesiones en 
accidentes de tránsito 

Policía Nacional 576 590 531 280 -47% 1977 

11 Inasistencia 
alimentaria 

Fiscalía 427 407 338 262 -22% 1434 

12 Delitos sexuales Policía Nacional 351 279 417 313 -25% 1360 

13 Delitos informáticos Fiscalía 44 126 302 274 -9% 746 

14 Hurto a automotores Policía Nacional 159 170 153 189 24% 671 

15 Fabricación, tráfico y 
porte de armas 

Fiscalía 150 164 150 147 -2% 611 

16 Extorsión Fiscalía 144 148 140 137 -2% 569 

17 Homicidios   Policía Nacional 57 58 65 57 -12% 237 

18 Desaparición forzada Fiscalía 30 88 65 14 -78% 197 

19 Homicidios accidentes 
de tránsito 

Policía Nacional 44 22 32 34 6% 132 

20 Secuestro Fiscalía 39 34 18 26 44% 117 

21 Desplazamiento Fiscalía 27 33 17 15 -12% 92 

22 Concierto para 
delinquir 

Fiscalía 23 19 27 15 -44% 84 

23 Maltrato animal Fiscalía 14 13 17 14 -18% 58 

24 Delitos ambientales Fiscalía 13 7 14 19 36% 53 

25 Terrorismo Fiscalía 1 5 3 7 133% 16 

26 Hurto a Entidades 
financieras 

Policía Nacional 1 1 1 0 -100% 3 

Total delitos 49.237 

 

Es posible destacar la variación porcentual que permite identificar el aumento o 

disminución en la frecuencia de un delito del 2019 con respecto del 2018. De esta manera, aterrizar 
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el análisis estadístico en interrogantes como ¿de los delitos de mayor impacto cuáles registra 

aumento con respecto al 2018? El análisis se orienta en estos delitos de mayor impacto, incluyendo 

énfasis en los de mayor impacto sobre las mujeres.  

 

6.3.1.1 Hurto a personas 

 

 

 

 

 

 

Entre los años 2016 y 2019 se registraron 11.832 casos de hurto a personas, de los cuales 

6.064 fueron a mujeres y 5.768 a hombres; entre el 2019 con respecto de 2018 este tipo de hurto 

tuvo una variación del 18% de aumento. 

Hurtos por edad 2016 ï 2019 

 

Es necesario analizar este delito teniendo en cuenta la edad de las personas víctimas, de 

esta manera podremos establecer tendencias y móviles sobre la población en mayor riesgo de ser 

afectada por el hurto en la ciudad Popayán: 
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En el año 2016 la predominancia de hurtos en hombres fue a víctimas entre los 18 y los 36 

años principalmente, para ese mismo año, las víctimas mujeres tenían una edad entre los 18 y 40 

años. 

 

 

 

Para año 2017 el delito de hurto se concentra en hombres con 27 años de edad, por otro 

lado, se presenta una tendencia de hurtos entre las edades de 18 y 35 años. Con respecto a las 

mujeres para el mismo año 2017 se presentaron más casos a víctimas de 21, 22, 23 y 28 años.  

0

10

20

30

40

50

60

12 17 22 27 32 37 42 47 52 57 62 67 72 77 83

Hurtos Por Edad En 
Hombres

0

10

20

30

40

50

60

5 1519232731353943475155596367717581

Hurto Por Edad En 
Mujeres 2016

0

10

20

30

40

50

60

70

121620242832364044485256606468727681

Hurtos por Edad En 
Hombres 2017

0

10

20

30

40

50

60

70

111519232731353943475155596367717686

Hurtos Por Edad En 
Mujeres 2017



20 
 

  

 

No obstante las anteriores años, para el 2018 hay un cambio drástico en la composición de 

los datos procesados, así pues, se presentan más de 100 casos en la edad de 35 años para hombres 

y mujeres.  

  

 

Finalmente, en este análisis por edades en relación al género de las víctimas, para el año 

2019, el comportamiento delictivo retoma la tendencia de los años 2016 y 2017, concentrándose 

en bloques de edades entre los 18 y los 30 principalmente, en víctimas hombres y mujeres. Es de 

anotar, el número elevado de casos en mujeres de 38 años.  

Es posible concluir, a partir de las anteriores gráficas que el hurto se concentra 

mayoritariamente en mujeres; la tendencia en hombres y mujeres es entre los 18 y 30 años, sin 

embargo el rango de víctimas mujeres se amplía hasta los 35 años de edad.  

 

Hurto por sitio de ocurrencia 2016 ï 2019 

 

0

20

40

60

80

100

120

1 162024283236404448525660646872768085

Hurto Por Edad En 
Hombres 2018

0

20

40

60

80

100

120

2 1418222630343842465054586266707480

Hurto Por Edad En 
Mujeres 2018

0

20

40

60

80

100

6 151923273135394347515559636771768394

Hurtos Por Edad En 
Hombres 2019

0

20

40

60

80

100

9 1519232731353943475155596367717892

Hurto Por Edad En 
Mujeres 2019






















































































































































